
HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 1V\M

AYACUCHO, 2 4 SEP 2015

VISTO:

i-1 Informe N° 973-2015-MPM/56, de fecha 26
de agosto de 2015, el Informe Técnico de Liquidación Física N° 005-2015-
MPH/SGSLP-LT/NMZ de fecha 03 de junio de 2015, el Informe Técnico de
Liquidación Financiera N° 001-2015-MPII/56-GHVE, de fecha 15 de mayo de 2015,
y demás actuados remitidos por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de
Proyectos, los mismos que constituyen antecedentes de la presente Resolución
correspondiente al Proyecto: 2.137163 "CONSTRUCCIÓN DE LOSA
DEPORTIVA MULTIUSO EN LA LE. N° 333 MX-P DE HUASCAHURA,
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO",
SECUENCIA FUNCIONAL: 116 (Año 2012) y 112 (Año 2013), ejecutado en el
ejercicio presupucstal de los años 2012 y 2013, por la modalidad de Administración
Directa, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo 194° de la
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 27680, Ley de Reforma
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 005-2015-
MPH/A. de fecha 06 de enero de 2015, se dispone la delegación de competencias al
Gerente Municipal, de las atribuciones establecidas en los numerales 20) en lo que
corresponde a la delegación de atribuciones administrativas y 23) para celebrar actos,
contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones del artículo 20° de
la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en sujeción estricta de lo
dispuesto por los numerales 74.3 y 1) del artículo 75" de la Ley Nü 27444 Ley del
Procedimiento Adminis t ra t ivo General:

Que, de conformidad a las Normas que regulan la
ejecución de las obras públicas. Resolución de Contraloría Nü 195-88-CG; es
pertinente la aprobación mediante acto Resolutivo de la Liquidación Física y
Financiera de obras ejecutadas por esta Municipalidad;
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Que, mediante Ficha de Registro - Banco de
Proyectos, de fecha 31 de diciembre de 2010. se DECLARA V1ABEE el Proveció de
Inversión Pública a Nivel de Perfil (Código SK1P N° 160015): "CONSTRUCCIÓN
DE LOSA DEPORTIVA MULTIUSO EN LA LE. N 333 MX-P DE
HUASCAHIJRA, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA
- AYACUCHO", por el monto de S/. 101,367.00 (Ciento un mil trescientos sesenta y
siete con 00/100 Nuevos soles);

Que, cuenta con Expediente Técnico del Proyecto:
"CONSTRUCCIÓN DE LOSA DEPORTIVA MULTIUSO EN LA LE. N" 333
MX-P DE HUASCAIIURA, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO". presentado al Programa TRABAJA PERÚ en la
fecha de 27 de enero de 2012, por el monto de S/. 121,864.72 (Ciento vein t iún mil
ochocientos sesenta y cuatro con 72/100 Nuevos Soles);

Que, mediante Convenio de Ejecución del Proyecto
N° 05-0004-05.12, celebrado entre la Municipalidad Provincial de Huamanga y el
Programa para Generación de Empleo Social Inclusivo "TRABAJA PERÚ", suscrito
en la fecha 31 de enero de 2012, se establece las condiciones de financ¡amiento que el
programa otorga al Organismo ejecutor para la ejecución del Proyecto:
"CONSTRUCCIÓN DE LOSA DEPORTIVA MULTIUSO EN LA LE. N" 333
MX-P DE HUASCAHURA, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO", por un costo Total de S/. 121,864.72 (Ciento
veint iún mil ochocientos sesenta y cuatro con 72/100 Nuevos Soles); siendo
financiamiento del Programa S/. 60,477.60 y de la Municipalidad Provincial de
Huamanga S/. 61,387.12; además mediante adenda N° 01 al mismo convenio, las
partes acuerdan modificar la Cláusula correspondiente al Financiamiento;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 047-2012-MPFI/CRAHT, de-
fecha 02 de abri l de 2012, se aprueba el Cuadro de Presupuesto Analí t ico de
Cofinanciamiento y de contrapartida del Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE LOSA
DEPORTIVA MULTIUSO EN LA LE. N" 333 MX-P DE HUASCAHURA,
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO",
por el monto de S/. 61,387.12 (Sesenta y un mil trescientos ochenta y siete con 12/100
Nuevos soles), y el monto de la contrapartida otorgada por el Programa TRABAJA
PERÚ es de S/. 10,116.77 (Diez mil ciento dieciséis con 77/100 Nuevos Soles), con
fuente de financiamiento FOCAM y Donaciones y Transferencias;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 193-
2012-MPH/A, de lecha 10 de abril de 2012, se formaliza las modificaciones
presupuestarias en el Nivel funcional Programático, considerando para el proyecto:
"CONSTRUCCIÓN DE LOSA DEPORTIVA MULTIUSO EN LA I.E. N" 333
MX-P DE HUASCAHURA, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO", un presupuesto de S/. 61,388.00 (Sesenta y un mil
trescientos ochenta y ocho con 00/100 Nuevos soles), con fuente de financiamiento
FOCAM;

Que. medianle Resolución de Alcaldía N° 259-
2012-MPi I/A. de fecha 18 de mayo de 2012, se aulori/a la incorporación de mayores
fondos públicos en el Presupuesto I n s t i t u c i o n a l para el año Fiscal 2012, considerando
para el proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE LOSA DEPORTIVA MULTIUSO EN



LA LE. N° 333 MX-P DE HUASCAHURA, DISTRITO DE AYACUCHO
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", un presupuesto de S/. 59,506.00
(Cincuenta y nueve mil quinientos seis con 00/100 Nuevos soles) con fuen te de
financiamícnto Donaciones y Transferencias;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos NT 077-2012-MPH/CRAFT, de
lecha 31 de mayo de 2012, se aprueba el Presupuesto Analí t ico Modificado de la
Contrapartida del Programa TRABAJA PFRÚ, del Proyecto: "CONSTRUCCIÓN
DE LOSA DEPORTIVA MULTIUSO EN LA I.E. Nü 333 MX-P DE
HUASCAHURA, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA
- AYACUCHO", por el monto de S/. 60,477.60 (Sesenta mil cuatrocientos setenta y
siete con 60/100 Nuevos soles), con fuente de flnanciamiento FOCAM y Donaciones
y Transferencias;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 007-
2013-MPH/A, de fecha 08 de enero de 2013, se formaliza las modificaciones
presupuestarias en el Nivel funcional Programático, considerando para el proyecto:
"CONSTRUCCIÓN DE LOSA DEPORTIVA MULTIUSO EN LA I.E. Nl> 333
MX-P DE HUASCAHURA, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO", un presupuesto de S/. 5,551.00 (Cinco mil
quinientos cincuenta y uno con 00/100 Nuevos soles), con fuente de fmanc¡amiento
FOCAM;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 095-
2013-MPH/A, de fecha 20 de febrero de 2013, se autori/a la incorporación de
mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional para el año Fiscal 2013 por
saldos de Balance 2012, considerando para el proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE
LOSA DEPORTIVA MULTIUSO EN LA LE. N" 333 MX-P DE
HUASCAHURA, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA
- AYACUCHO", un presupuesto de S/. 1,440.00 (Mi l cuatrocientos cuarenta con
00/100 Nuevos soles), con fuente de financiamienlo FOCAM;

Que, en conformidad a la Directiva General N° 01-
2012-MPH/A, aprobado con Resolución de Alcaldía N° 547-2012-MPH/A de fecha
18 de setiembre de 2012, que establece la Formulación, Ejecución, Supervisión y
Liquidación de Proyectos en la Fase de Inversión por Administración Directa o
Convenio, la Subgcrcncia de Supervisión y Liquidación de Proyectos, programó,
organizó y verificó el proceso de Liquidación de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE
LOSA DEPORTIVA MULTIUSO EN LA I.E. N° 333 MX-P DE
HUASCAHURA, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA
- AYACUCHO", ejecutado en el año 2012;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 483-
2015-MPII/A. de fecha 01 de j u l i o de 2015, se conforma la Comisión de Verificación
y Recepción de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE LOSA DEPORTIVA
MULTIUSO EN LA LE. N° 333 MX-P DE HUASCAHURA, DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO";

Que, según Acta de Ver i f icac ión y Recepción de
Obra, en Vías de Regulari/acíón, suscrita en la fecha de 04 de agosto de 2015, a fin de
rcccpcionar los trabajos ejecutados de acuerdo a las especificaciones técnicas del
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Expediente Técnico, la Comisión ha constatado y determinado ¡a conformidad según
señala el Informe Final-Liquidación con las observaciones correspondientes; por lo
que se procedió a levantar el Acta y dar por concluida la ejecución de la Obra:
"CONSTRUCCIÓN DE LOSA DEPORTIVA MULTIUSO EN LA LE. N° 333
MX-P DE HUASCAHURA, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO";

Que, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación
de Proyectos cumplió con emit i r el Informe Final de Liquidación Física y Financiera,
de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE LOSA DEPORTIVA MULTIUSO EN LA
LE. N° 333 MX-P DE HUASCAHURA, DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", siendo necesario aprobarla para
efectos administrativos y legales correspondientes; dentro del siguiente detalle:

1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS EN TÉRMINOS GENERALES:



ACARREO DE MATERIALES

EQUIPAMIENTO DE LOSA

MITIGACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

METRADOS ADICIONALES

CONCRETO SIMPLE

CANAL DE CONCRETO

INSTALACIÓN POSTE CON REFLECTOR

PROTECTOR DE VENTANA

2. CARACTERÍSTICAS FINANCIERAS:

PROGRAMA

PROYECTO

OBRA

9002 ASIGNACIONES PRESUPUÉSTALES QUE NO
RESULTAN EN PRODUCTOS

2.137163 "CONSTRUCCIÓN DE LOSA DEPORTIVA
MULTIUSO EN LA I.E. N° 333 MX-P DE
HUASCAHURA, DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO"

4.000129 INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA
DEPORTIVA



FUNCIÓN

1)IV. FUNC.

GRUPO FUNC.

SEC. FUNC.

FTE FTO.

MODALIDAD

FINANCIAM.

AÑO DE EJEC.

21 CULTURA Y DEPORTE

046 DEPORTES

0102 INFRAESTRUCTURA
RECREATIVA

DEPORTIVA

116 (Año 2012)
112 (Año 2013)

13. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
18. CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA
DE ADUANAS Y PARITCIPACIONES-FOCAM

ADMINISTRACIÓN DIRECTA

MPH Y PROGRAMA "TRABAJA PERÚ"

2012 y 2013

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTA!,
A ÑO 2012

ESPECIFICA

DE GASTOS

2.6.22.43

N 2.6.22.44

.1 2.6.22.45

DESCRIPCIÓN

Costo de const. por adm. directa - personal

Costo de const. por adm. directa - Bienes

Costo de const. por adm. directa - Servicios

TOTAL EJECUTADO

SALDO

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO

COSTOS

DIRECTOS

40,445.00

48,612.50

4,660.00

93,717.50

INDIRECTOS

0.00

836.45

21,806.42

22,642.87

SUB
TOTAL

40,445.00

49,448.95

26,466.42

116,360.37

10,084.63

126,445.00

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTA!,
AÑO 2013

ESPECIFICA

DE GASTOS

2.6.22.45

1

DESCRIPCIÓN

Costo de const. por adm. directa - Servicios

TOTAL EJECUTADO

SALDO

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO

COSTOS

DIRECTOS

0.00

0.00

INDIRECTOS

1,440.00

1,440.00

SUB
TOTAL

1,440.00

1,440.00

0.00

1,440.00

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
A ÑO 2012

CTAl DESCRIPCIÓN
DIVISIONARIA

1501 EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS

1501.07 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

1501.0704 Instalaciones sociales y culturales
1501.070402 Por Administración Directa-Personal

1501.070403 Por Administración Directa-Bienes 19,448.95

(-) menos saldo de materiales en almacén (NEA 31) (123.00)

1501.070404 Por Administración Directa-Servicios

TOTAL

TOTAL

40,445.00

49,325.95

26,466.42

116,237.37

NOTA. Según NEA Ny Ü31 de fecha 03/08/2012, emitido por el responsable de Almacén Central, se informa que
existe saldo de rnaterialeb por el importe de S/. 17.3.00.



LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
A ÑO 2013

CTA.
DIVISIONARIA

1501

1501.07

1501.0704

DESCRIPCIÓN

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

Instalaciones sociales y culturales

1501.070404 Por Administración Directa-Servicios

TOTAL

•

TOTAL

1,440.00

1,440.00

EVALUACIÓN TÉCNICA FINANCIERA
ÍTEM

1

2

DESCRIPCIÓN

COSTO TOTAL VALORIZADO ACTUALIZADO

COSTO TOTAL REAL DE OBRA 2012-2013

DIFERENCIA (1-2)

TOTAL S/.

125,512.22

117,677.37

7,834.85

Por las consideraciones expuestas, de conformidad a
lo dispuesto en el tercer párrafo del Art. 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N° 27972, Ley de Procedimientos Administrativos General, Ley N° 27444;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO- APROBAR la
. , Liquidación Física y Financiera de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE LOSA
I H DEPORTIVA MULTIUSO EN LA LE. N° 333 MX-P DE HUASCAHURA,

DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO",
.•ejecutado bajo la modalidad de Administración Directa, durante el ejercicio

presupuesta! de los años 2012 y 2013, de acuerdo al detalle que se consigna en la
parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la
Oficina de Administración y Finan/as a través de la Unidad de Contabilidad, efectúe
la rebaja contable dando el tratamiento correspondiente de acuerdo a las normas
establecidas, de la Cuenta: 1501 EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS, Sub Cuenta:
1501.07 Construcción de Edificios no Residenciales, 1501.0704 Instalaciones
sociales y culturales. Año 2012: 1501.070402. Por Administración Directa-Personal
por S/. 40,445.00, 1501.070403. Por Administración Directa-Bienes por S/.
49,325.95, 1501.070404. Por Administración Directa-Servicios por S/. 26,466.42;
Año 2013: 1501.070404. Por Administración Directa-Servicios por S/. 1,440.00;
sumando un monto total de rebaja contable por S/. 117,677.37 (CIENTO
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 37/100 NUEVOS
SOLES), contabilizada para el periodo de inversión de los años 2012 y 2013.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la
dis t r ibución de un ejemplar de la presente Resolución a los órganos estructurados
siguientes: Secretaría General, Órgano de Control Inst i tucional , Gerencia de
Desarrollo Territorial, Unidad de Contabilidad, Sub Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Proyectos; con la responsabilidad asignada en el caso de perdida o
deterioro.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.


